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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BURLADA 

DÍA 17 DE JUNIO DE 2023 

BURLATAKO UDALAREN UDAL BILKURAREN EZ-OHIKO SAIOA 

2023KO EKAINAREN 17a 

 

Asistentes: 

Bertaratuak: 

 

 

CONCEJALES  

ZINEGOTZIAK: 

: 

Berta Arizkun González 

Irantzu Urdaniz Guembe 

Joseba Ginés Eleno 

Joana Eguillor Francoy 

Enaut Andueza García 

Mª Concepción Esain Nicuesa 

Ana Góngora Urzaiz 

Elena Sogor Sogor 

Ander Carrascón Erice  

Carlos Oto Martínez 

Ana Monreal Lesmes 

Jose Mª Noval Galarraga 

Mª Lourdes Garrido Belza 

Imanol Cobos Velasco 

Mª Amor Blasco Catalán 

Sergio Barasoain Rodrigo 

Mª de Lourdes Lozada Aguilera  

Kevin Lucero Domingues 

Mariluz Moraza Busto 

Maritza-Selene Niño Balazar 

Amaiur Guindeo Arandigoien 

 

IDAZKARIA 

SECRETARIA:  

 

Silvia Gonzalo Etxarri. 
 

En la Sala de Sesiones del Ayuntamiento 

de Burlada, siendo las doce horas del día 

diecisiete de junio de dos mil veintitrés, 

concurren los concejales electos en las 

elecciones locales convocadas por el Real 

Decreto 207/2023 de fecha 3 de abril y 

celebradas el día 28 de mayo de 2.023. Se 

reúnen en sesión extraordinaria y primera 

convocatoria, previamente efectuada en 

forma reglamentaria, asistidos por la 

Secretaria que suscribe. 

 

Los concejales asistentes que se expresan 

al margen, constituyen la mayoría 

absoluta de los Concejales electos ya que 

siendo estos 21, han concurrido a la 

sesión el número de 21, al objeto de 

celebrar sesión pública de constitución del 

nuevo ayuntamiento conforme a lo 

dispuesto en el artículo 195 y siguientes 

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, de Régimen Electoral General. 

 

………………………… 

 

Burlatako Udaleko bilkura-aretoan, bi 

mila eta hogeita hiruko ekainaren 

hamazazpiko 12: 00etan, apirilaren 3ko 

207/2023 Errege Dekretuaren bidez 

deitutako eta 2003ko maiatzaren 28an 

egindako toki-hauteskundeetan 

hautatutako zinegotziak bildu dira. 

Bilkura berezia eta lehenengo deialdia 

egin dira, aldez aurretik arauz egina, 

sinatzen duen idazkariaren laguntzarekin. 

 

Alboan aipatzen diren bertaratutako 
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zinegotziek hautatutako zinegotzien 

gehiengo osoa osatzen dute. Izan ere, 21 

zinegotzi izan dira bilkuran, udal berria 

eratzeko bilkura publikoa egiteko, 

Hauteskundeen Araubide Orokorrari 

buruzko ekainaren 19ko 5/1985 Lege 

Organikoaren 195. artikuluan eta 

hurrengoetan xedatutakoaren arabera. 
 

 

 
1.- CONSTITUCION DE LA CORPORACION Y ELECCION DE ALCALDE/SA. 
 
Se inicia la sesión por la secretaria municipal, leyendo el procedimiento para la 

constitución del ayuntamiento para el período 2023- 2027, tras las elecciones municipales de 
28 de mayo de 2023. Señala que esta sesión plenaria constará de tres partes: en la primera, 
conforme a lo que establece la Ley Orgánica del Régimen Electoral General se procederá a la 
constitución del ayuntamiento y a la toma de posesión de las actas de concejales y concejalas:  
en una segunda parte, se procederá a la elección de la alcaldía y por último, se procederá la 
comprobación del arqueo extraordinario y del inventario de bienes de la entidad por la 
alcaldesa cesante, la alcaldía entrante e intervención municipal. 
 

 
 Seguidamente se constituye la Mesa de Edad, integrada por las personas elegidas de 

mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretaria la de la Corporación. 
- Candidata electa de mayor edad: doña Mª CONCEPCIÓN ESAIN NICUESA, 

que actuará como Presidenta de la sesión. 
- Candidato electo de menor edad: don AMAIUR GUINDEO ARANDIGOIEN. 

 
 
Formando este Ayuntamiento un número de veintiún  concejales y habiendo concurrido 

el acto, según comprobación de la Mesa, la totalidad de los concejales electos, se cumple el 
requisito a que se refiere el art. 195.4 de la Ley Orgánica del Régimen  Electoral General y el 
artículo 37.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que dispone que para la constitución de la Corporación es preciso la 
asistencia de la mayoría absoluta de los Concejales electos, por lo que la Presidenta de la 
Mesa de Edad DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL por los siguientes 
miembros: 

 
Doña Berta Arizkun González, de EH Bildu. 
Doña Irantzu Urdaniz Guembe, de EH-Bildu. 
Don Joseba Ginés Eleno, de EH-Bildu. 
Doña Joana Eguillor Francoy, de EH-Bildu.  
Don Enaut Andueza García, de EH-Bildu. 
Doña Mª Concepción Esain Nicuesa, de EH-Bildu. 
Doña Ana Góngora Urzaiz, de UPN. 
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Doña Elena Sogor Sogor, de UPN. 
Don Carlos Lara Pérez, de UPN.  
Don Carlos Oto Martínez, de UPN. 
Doña Ana Monreal Lesmes, de UPN. 
Don Jose Mª Noval Galarraga, de CC/ZA. 
Doña Mª Lourdes Garrido Belza, de CC/ZA. 
Don Imanol Cobos Velasco, de CC/ZA. 
Doña Mª Amor Blasco Catalán, de CC/ZA. 
Don Sergio Barasoain Rodrigo, del PSN-PSOE 
Doña Mª de Lourdes Lozada Aguilera, del PSN-PSOE  
Don Kevin Lucero Domingues, del PSN_PSOE 
Doña Mari Luz Moraza Busto, del PP. 
Doña Maritza-Selene Niño Bazalar, del PP. 
Don Amaiur Guindeo Arandigoien, de Geroa Bai.  
 

Acto seguido la Mesa de Edad comprueba las credenciales presentadas ante la 
Secretaría General, contrastándolas con el contenido del Acta de proclamación de candidatos 
electos para este municipio, efectuada por la Junta Electoral de Zona de Aoiz. La presidenta 
de la Mesa da lectura al acta de proclamación remitida por la Junta Electoral de Zona de Aoiz 

en lo que afecta a los concejales y las concejalas electas y D. Amairur Guindeo comprueba 
las credenciales 

 
 
La Sra. Presidenta de la Mesa de edad confirma que las credenciales son correctas. 
 
Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el art. 108.8 de la Ley Orgánica de 

Régimen Electoral Genera, la nueva Corporación es requerida por la Presidenta de la Mesa de 
Edad para prestar solemne juramento o promesa. La Secretaria va nominando a cada uno de 
los concejales electos por el orden en que figuran en el acta de proclamación de la Junta 
Electoral de Zona a la vez que la Presidenta de la Mesa de Edad, doña Mª Conceción Esain 
Nicuesa, formula, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1.979, de 5 de 
abril, a todos los concejales la siguiente pregunta: ¿juras o prometes por vuestra conciencia y 
honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal/a con lealtad al Rey y guardar y 
hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado?, Zin egin edo hitzematen 
duzu, zure ohorez eta kontzientziaz, zure Zinegotzi karguaren betebeharrak beteko dituzula, 
erregearekiko leialtasunez, bai eta Estatuko funtsezko araua den konstituzioari men egin eta 
men eginaraziko duzula ere?, siendo las respuestas las que a continuación se detallan: 

 
Doña Berta Arizkun González, en euskera, promete por imperativo legal. 
Doña Irantzu Urdaniz Guembe, en euskera, promete por imperativo legal. 
Don Joseba Ginés Eleno, en euskera y castellano, promete por imperativo legal. 
Doña Joana Eguillor Francoy, en euskera, promete por imperativo legal.  
Don Enaut Andueza García, en euskera, promete por imperativo legal. 
Doña Ana Góngora Urzaiz, en castellano jura, por respeto a la historia, la tradición y los 
símbolos de Navarra y España. 
Doña Elena Sogor Sogor, en castellano jura, por respeto a la historia, la tradición y los símbolos 
de Navarra y España. 
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Don Carlos Oto Martínez, en castellano jura, por respeto a la historia, la tradición y los símbolos 
de Navarra y España 
Doña Ana Monreal Lesmes, en castellano promete, por respeto a la historia, la tradición y los 
símbolos de Navarra y España. 
Don Carlos Lara Pérez, en castellano jura, por respeto a la historia, la tradición y los símbolos 
de Navarra y España. 
Don Jose Mª Noval Galarraga, en euskera y castellano, promete.  
Doña Mª Lourdes Garrido Belza, en castellano, promete. 
Don Imanol Cobos Velasco, en euskera y castellano, promete. 
Doña Mª Amor Blasco Catalán, en castellano, promete 
Don Sergio Barasoain Rodrigo, en euskera y castellano, promete. 
Doña Mª de Lourdes Lozada Aguilera, en castellano, promete por el respeto que se merecen 
los burladeses y burladesas. 
Don Kevin Lucero Domingues, en euskera y castellano, promete por el respeto que se 
merecen los burladeses y burladesas. 
Doña Mari Luz Moraza Busto, en castellano, promete. 
Doña Maritza-Selene Niño Bazalar, en castellano, promete, por Burlada 
 

Llegado el momento en el que le corresponde prestar juramento o promesa a los 
miembros que forman la Mesa de Edad, en primer lugar doña Mª Concepción Esain Nicuesa 
demanda a don Amaiur Guindeo Arandigoien la fórmula de juramento o promesa, a lo que 
contesta en euskera, que promete por imperativo legal. y don Amaiur Guindeo Arandigoien 
demanda a doña Mª Concepción Esain Nicuesa la fórmula de juramento o promesa, a lo que 
contesta en en euskera, que promete por imperativo legal. 

 
Tras ello, todos toman posesión de sus respectivos cargos de concejal y concejala. 
 
 
A continuación y cumpliendo lo dispuesto en el art. 196 de la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral, precepto al que da lectura la Sra. Secretaria de la Corporación, se procede a la 
elección de Alcalde/sa. Por la señora Presidenta de la Mesa se da cuenta de los concejales 
que, por encabezar sus correspondientes listas, pueden ser candidatos/as a Alcalde/sa y que 
son los siguientes: 

 
Doña Berta Arizkun González, de EH Bildu 
Doña Ana Mª Góngora Urzaiz, de Unión del Pueblo Navarro  
Don Jose Mª Noval Galarraga, de Cambiando Contigo/Zurekin Aldatuz. 
Don Sergio Barasoain Rodrigo, del Partido Socialista de Navarra-PSOE. 
Doña Mª Luz Moraza Busto, del Partido Popular 
Don Amaiur Guindeo Arandigoien, de Geroa Bai 
 
Inmediatamente la señora Secretaria manifiesta que se va a proceder a la elección de 

Alcalde/sa y que ésta se efectuará mediante una sola votación secreta en la que tomarán 
parte los veintiún concejales.a través de papeletas intoducidas en una urna que se acercará a 
los concejales y concejalas. 

 
Finalizada la votación se procede al escrutinio que se realiza por la Presidencia, 

sacando las papeletas una a una y dando el resultado siguiente: 
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Votos emitidos: 21 
Votos válidos: 21  
Votos en blanco: 0 
Votos nulos: 0 

 
Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma: 
 

Doña Berta Arizkun González   11 votos 
Doña Ana Mª Góngora Urzaiz      5 votos 
Don Jose Mª Noval Galarraga,      0 votos 
Don Sergio Barasoain Rodrigo,     3 votos 
Doña Mariluz Moraza Bustoq     2 votos 
Don Amaiur Guindeo Arandigoien     0 votos  
 

Terminado el escrutinio, sin que se haya producido ninguna observación sobre la 
votación o contra el mismo y, habiendo obtenido la mayoría absoluta de los votos, se declara 
proclamada legalmente Alcaldesa de este Ayuntamiento a Doña BERTA ARIZKUN 
GONZÁLEZ, de EH-Bildu. 

 
Acto seguido doña Berta Arizkun González acepta el cargo porque el pueblo de Burlada 

así lo ha decidido y promete su cargo como Alcaldesa, por imperativo legal, a tenor de la 
fórmula anteriormente reseñada. Cumplidos estos requisitos toma posesión del cargo de 
Alcaldesa, dándole la anterior alcaldesa la vara de mando y la medalla del municipio, 
ocupando inmediatamente el puesto de Presidencia de la sesión. 

 
La señora Alcaldesa saluda a los presentes y felicita a toda la Corporación en la 

decimosegunda legislatura que le va a tocar presidir. Da la palabra a cada uno de los 
representantes de las candidaturas dejando su intervención para el final. 

 
INTERVENCIONES DE LOS GRUPOS.  
 
Interviene, en primer lugar, don Amaiur Guindeo quien, en euskera y castellano señala 

que hoy Burlada está de enhorabuena, que hoy retoma el viaje por la senda del cambio que 
inició en 2015 y que, en 2019, no pudo continuarse porque el PSN permitió que la alcaldía 
fuese para Navarra Suma. Tras estos 4 años de parón, hoy toca darle al play de nuevo. 
Señala que hoy Burlada es más diversa, más plural y tiene una mayoría progresista que, con 
entendimiento y acuerdos, tiene la responsabilidad de llevar a nuestro municipio a la riqueza 
económica, cultural, lingüística y participativa, en definitiva de llevar a Burlada a ser el 
municipio que se merece. Ahí estará Geroa Bai con voz propia, defendiendo los intereses de 
la ciudadanía. Cuenta con el respaldo de las personas que le han votado, que no valen ni más 
ni menos que los del resto de fuerzas política y de su familia. Quiere mostrar su 
agradecimiento al anterior portavoz de Geroa Bai por la buena labor realizada. Manifiesta su 
voluntad de acuerdo y consenso y su compromiso y diálogo para que sea posible el 
entendimiento, pese a las diferencias, que seguro que tendrán. Por último, felicita de nuevo a 
la alcaldesa. 

 
Doña Mariluz Moraza, del P.P., saluda a toda a toda la ciudadanía de Burlada, y felicita 
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a la alcaldesa y al grupo de gobierno por haber alcanzado la alcaldía del Ayuntamiento. Indica 
que llegará el momento de mostrar su posición política para cada uno de los temas, pero que, 
un día como hoy, quieren trasladar su confianza en que van a gobernar para toda la 
ciudadanía de Burlada, tanto para quienes les han votado como para los que no lo han hecho.  
Quiere pedirles que fomenten un espíritu de diálogo, de sano debate político entre los 
concejales. Comunica que ellas, ejercerán una oposición responsable, seria y constructiva, ya 
que, desde el Partido Popular, han adquirido un compromiso no solamente con las 778 
personas que les han apoyado de manera directa con su voto, sino también con todas 
aquellas personas que simpatizan y que les apoyan, recordando que van a  trabajar desde 
donde les corresponde en este momento, que es la oposición. 
 

Don Sergio Barasoain del PSN felicita a la alcaldesa y a quien cree que va a ser el 
próximo equipo de gobierno. Desean que de cumplimiento de las promesas electorales. Indica 
que su grupo, como lo ha hecho siempre, mantendrá una línea pro-activa por el progreso y 
por trabajar por aquellos que más lo necesitan. Agradece a los votantes la confianza 
depositada, a los simpatizantes el que estén siempre ahí y a los familiares que siempre son 
los que sufren las ausencias. Por útimo, desea suerte y felicita a toda la corporación. 

 
Don Jose Mª Noval, en primer lugar, felicita a todos los miembros de la corporación, 

ofreciendo su colaboración y deseando que el trabajo de todos y todas sea fructífero para el 
pueblo. Tambien quiere pedir disculpas, de antemano, por si en los debates acalorados que 
habrá, se ofende a alguien, ya que nunca será intencionado. En segundo lugar, felicita a la 
alcaldesa, deseándole todas las suertes en este momento de cambio y de hacer las cosas 
diferentes a otras legislaturas. Le indica que tiene que liderar el proceso y que espera que se 
sume, una cuarta fuerza, a las tres fuerzas que van a hacer posible dicho cambio. Por último, 
agradece a todos votantes que han confiado en la candidatura, a todos compañeros/as que 
han trabajado por el proyecto y, especialmente quiere reconocer públicamente a los 
compañeros que han dado el paso para trabajar en la corporación y el recuerdo a dos 
personas que no pueden estar, Jesus Mª Pérez Iturri, fallecido en la pandemia y Pilar Artuch 
que estaría orgullosa de lo que hoy se está viviendo en este salón. 

 
Doña Ana Mª Góngora, de UPN, felicita a los 20 compañeros y a la alcaldesa y quiere 

mostrar su agradecimiento a todas las personas que les han apoyado este 28 de mayo, por las 
que van a seguir trabajando en la senda que han estado trabajando durante estos cuatro 
últimos años de intensa labor, marcados por situaciones duras y dramáticas como el covid y las 
inundaciones, en los que, los cinco, han abordado todos y cada uno de los problemas que han 
ido surgiendo en este pueblo. Quiero dar las gracias a Ander, Especialmente, porque ya no 
está, a Ana, Carlos y Mariluz por su incansable trabajo. Indica que van a seguir trabajando 
desde la oposición con un firme compromiso para seguir defendiendo y trabajando por el 
interés de nuestros vecinos y vecinas.  Quiere dar las gracias a toda la ciudadanía que les ha 
mostrado su cariño a lo largo de estos cuatro años con sus miradas, saludos, sonrisas y 
palabras.  Anima a acudir a su sede para trabajar por lo que les preocupa el día a día. Al nuevo 
equipo de gobierno desearle acierto en sus decisiones y paciencia en los problemas que vayan 
surgiendo.  Le pide a la alcaldesa que gobierne para todos y que activen una política 
moderada, teniendo en cuenta la diversidad que hay en Burlada. También quiere dar las 
gracias a todo el equipo humano del ayuntamiento por los aprendizajes que hemos compartido 
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y quiere decirles que les va a echaros de menos.  Y por último pide disculpas por si alguna vez 
alguien se ha sentido ofendido o dolido por sus actos o por sus palabras. 

Doña Irantzu Urdaniz, de EH-Bildu, interviene en euskera y castellano para indicar que 
hoy, al mirar hacia atrás, ven que su pasado también es contradictorio, que tiene cosas que 
quieren olvidar, pero que también está lleno de cosas buenas, porque en el pasado están sus  
referentes y los necesitan para poder configurar su futuro. Señala que necesitan a todas 
aquellas personas que participan en las asociaciones, en los colectivos, a esas personas que 
echan sus horas desde el ámbito de la cultura o del deporte y hacen que Burlada sea un 
pueblo vivo, lleno de participación. Necesitan a la gente que les ha traído hasta aquí, a esa 
gente que, con su militancia, sus propuestas al programa electoral, sus rondas para poner 
carteles durante la campaña electoral, ha trabajado incansablemente para que hoy esten en 
este lugar y hay que incluir también a los concejales que han estado antes que ellos y sobre 
todo desde la difícil postura de la oposición.  Tampoco quieren dejar de pensar en la dignidad 
de trabajadoras y trabajadores de los distintos servicios públicos que, últimamente,  han estado 
defendiendo a través de la huelga sus mejoras laborales y la  mejoras en los propios servicios 
públicos.  Indica que ahora Burlada ocupa la  cuarta posición dentro de los municipios de 
Navarra,  siendo un puntito pequeño en el planeta que habitamos y teniendo  muchos retos que 
son globales, como la sostenibilidad,  el cambio climático y las y rutas migratorias las cuales 
son muy peligrosas y por eso quieren  recordar aquí hoy que siguen muriendo personas en el 
Mediterráneo, y que nuestro nuestro municipio tiene un poco la responsabilidad de acoger a 
todas aquellas gentes que llegan de otros lugares y con las que hoy en día vamos a poder 
construir una Burlada  de muchos colores y antirracista. También cita el reto de gestionar los 
servicios desde el ámbito público en contra del ámbito privado. Finaliza su intervención 
indicando que disponen de una enorme responsabilidad al formar el nuevo gobierno municipal 
frente a todos estos retos que ha citado. 

 
 Por último, la señora Alcaldesa toma la palabra, en castellano y en euskera, para cerrar 

la sesión e indica que hoy es un día histórico no solo para ella sino también para toda la 
comunidad de EH-Bildu. No puede dejar pasar la oportunidad de volver a agradecer, en primer 
lugar, a sus compañeras y compañeros por haber aceptado formar parte de este proyecto con 
ella a la cabeza, sabiendo que les esperan cuatro años de mucho trabajo y esfuerzo para 
conseguir una Burlata mejor, estando convencida de que son las mejores personas que podría 
esperar para llevarlo a cabo. Quiere agradecer también a todas las compañeras y compañeros 
que han vuelto a confiar en ella para liderar este proyecto y por todo el cariño que recibe cada 
día y, como no, agradecer también a quienes se han desvivido en una campaña difícil y 
complicada para ellas, pero que no han dudado ni un minuto en esforzarse por llevar el 
proyecto hasta el último rincón de Burlata. Asímismo quiere acordarse de los y las compañeras 
que han pasado por este salón de plenos, sobre todo a quienes no dudaron en estar aquí en 
tiempos mucho más complicados que los actuales y que, con su trabajo y lucha, han hecho 
posible que hoy se esté aquí. Y, como no, a todas esas personas que, de una u otra manera  
han dedicado buena parte de sus vidas a trabajar y luchar por transformar Burlata en un pueblo 
más justo y habitable.  Y también a las 2.390 personas que han depositado en las urnas su 
confianza en su grupo para que las cosas cambien, para que las cosas se hagan de otra 
manera. Quiere agradecer también a los y las compañeras de Cambiando Contigo/Zurekin 
Aldatuz y Geroa Bai, por su apoyo y con quienes trabajarán codo con codo como ya lo hicieron 
para poder hacer realidad los grandes retos que tienen  por delante,  constituyendo una 
mayoría que permita dar a este ayuntamiento esa estabilidad que tanto necesita, pero siendo 
conscientes de que Burlata necesita algo más que mayorías, se merece trabajar de la mano 
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intentando dejar de lado las diferencias políticas, por lo menos en todo lo que tenga que ver 
con mejorar la vida de las personas. Es consciente de que será difícil consegirlo pero cree que 
hay que intentarlo y, desde hoy mismo, trabajará para que todos y todas podamos aportar lo 
mejor de cada uno y de cada una. Y además ansiando hacerlo también de la mano de la 
ciudadanía, haciendoles partícipes de las decisiones que se tomen con la máxima 
transparencia y cercanía. Por último invita a participar en la kalejira organizada por el área de 
diversidad a las seis de la tarde y que representa la diversidad que enriquece este pueblo.  

 
 
 
 
Finalmente se procede a la realización del arqueo extraordinario e inventario de bienes 

elaborado y firmado por la Interventora y la Tesorera, al que asisten la Alcaldesa electa, la 
Alcaldesa cesante, los cuales, tras las oportunas comprobaciones, reflejan documentalmente 
el resultado. 

 
 
 
Eta aztergai gehiagorik egon ez denez, 
hasieran adierazitako eguneko 
hamahiru ordu eta hogeitahamar 
minututan amaitu da bilkura, lehendakari 
andereak aginduta. Eta horren guztiaren 
fede ematen dut, idazkari naizen aldetik. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, 
siendo las trece horas y treinta minutos 
del día señalado al comienzo se levanta 
la sesión por orden de la Sra. 
Presidenta. De todo lo que, como 
Secretaria, doy fe. 
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